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Proceso no. 1-23-UE

Jueza Sustanc¡adora: Alejandra Cárdenas Reyes

Ref. Decreto ejecutivo no. 724

SEÑORA JUEZ DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.

MAURICIO XAVIER VILLACIS CASTILLO, en mi calidad de Gerente General de la compañía RED-
DE-SERVICIOS-ECUADOR S.A.S.. titular de la marca ECUABET, ante su autoridad dentro del proceso

en referencia, ante usted comparezco, solicito y manifiesto:

I. AMICUS CURIE. -

Comparezco ante su autoridad y presento el siguiente amicus curie al amparo del artículo 12 de

la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.

II. MOTIVACIÓN. -

En virtud del conocimiento y experiencia en la actividad de pronósticos deportivos, nos
permitimos realizar las siguientes observaciones a la LEY ORGÁNICA PARA EL FORTALECIMIENTO
DE LA ECONOMÍA FAMILIAR, con el fin de inclinarse por un entorno competitivo sano, seguro y
confiable para el estado y los usuarios de las plataformas dedicadas a la actividad en el Ecuador.

1. EXIGIBILIDAD PARA QUE LAS PERSONAS JURÍDICAS QUE SE DEDIQUEN A LA ACTIVIDAD DE
PRONÓSTICOS DISPONGAN DE UN RUC Y DOMICILIO EN EL TERRITORIO ECUATORIANO. EN
EL RUC DEBE QUEDAR ESPECIFICADO EL DOMINIO DE LA MARCA O MARCAS QUE OPERAN

EN EL ECUADOR.

El ente designado de control de la actividad en el país debe exigir una licencia que implique la
suscripción de una póliza que garantice los pagos de premios a los usuarios.

Este punto es muy importante para que se evite que cualquier persona sin capacidad financiera
realice transacciones digitales sin que la autoridad tributaria o los establecimientos bancarios
puedan ejercer control tributario y de lavado de activos. Además, brinda seguridad al usuario
de plataformas sobre los valores que deposite y retire.

El Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Informaciónpuede bloquear el
acceso desde Ecuador a las plataformas de pronósticos que no se encuentren domiciliadas.

El permitir que exista transaccionalidad en plataformas sin domicilio en el Ecuador, genera una
desventaja competitiva a la actividad que, si genera empleo, tributa y es controlada en el
territorio ecuatoriano. Losque no lo hacen podrían ofrecer mejores premios al no tener un costo
de operación asociado en el país y para la autoridad tributaria, operativamente seria dificultoso
identificarcon claridad el ingreso neto en plataformas que tienen usuarios en diferentes lugares
del mundo y bajo otros esquemas tributarios.
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Para las personas que realicen pronósticos en plataformas no domiciliadas proponemos aplicar
el 25% en equidad con los pagos realizados al exterior.

2. OBSERVACIONES AL ARTÍCULO 35.3 HECHO GENERADOR: EL HECHO GENERADOR DEL
IMPUESTO SERÁ LA PERCEPCIÓN DE INGRESOS DE FUENTE ECUATORIANA POR ACTIVIDADES
DE PRONÓSTICOS DEPORTIVOS DESARROLLADOS EN VIVO, A TRAVÉS DE INTERNET O
CUALQUIER OTRO MEDIO.

Propuesta:

El hecho generador del impuesto será la percepción de ingresos de fuente ecuatoriana por
ACTIVIDADES DE PRONÓSTICOS EN EVENTOS DESARROLLADOS EN VIVO O PREGRABADOS.

Esto porque se pueden llevar a cabo pronósticos no solo en eventos deportivos, sino también en
eventos como: Elecciones presidenciales, eventos artísticos y/o e-sports, virtuales, etc. que operan

bajo las mismas plataformas y realizarse antes y durante (en vivo) el evento.

3. ARTÍCULO 5: EN EL CASO DE OPERADORAS DE PRONÓSTICOS DEPORTIVOS PAGARÁN LA
TARIFA DEL 15%. LOS BENEFICIARIOS PAGARÁN EL IMPUESTO ÚNICO DEL 15% SOBRE EL
VALOR DE CADA PREMIO RECIBIDO EN DINERO O EN ESPECIE POR PARTE DE LOS

OPERADORES DE PRONÓSTICOS DEPORTIVOS. DEBIENDO ACTUAR ESTOS COMO AGENTES DE
RETENCIÓN DE ESTE IMPUESTO:

Propuesta:

El impuesto será causado al momento de realizar el retiro del premio bajo cualquier medio:

plataforma de pronósticos, pasarela de pago, intermediario o transferencia bancaria.

Teniendo en consideración que actualmente existe en la normativa tributaria como exento para

la retención en premios, consideramos adecuado, que se defina la aplicación a un 10% de la

fracción básica desgravada como exento a los pronósticos de eventos. 1.172 USD ó mediante

sistema de escala de % de acuerdo con el valor del premio cobrado.

4. BASE IMPONIBLE:

Artículo 35.5.- #Base imponible para residentes. - La base imponible, en el caso de los

contribuyentes residentes, será el total de los ingresos generados (incluyendo comisiones), menos
el total de los premios pagados en ese mismo periodo, siempre que se haya practicado la
retención al momento del pago del premio en los porcentajes que se establezcan para el

efecto#.

Propuesta:
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Artículo 35.5.- #Base imponible para residentes. - La base imponible, en el caso de los
contribuyentes residentes, será el total de los ingresos generados (incluyendo comisiones), menos
el total de los premios pagados en ese mismo periodo mensual.

Entendiéndose que el total de ingresos generados, corresponden al total de los créditos de
participación utilizados por parte de los usuarios en los pronósticos de eventos; y, como el total
de los premios pagados, al total de los créditos de participación a los que se haga acreedor el

usuario en ese mismo periodo mensual.

Los premios pagados en dinero o en especie por parte de los operadores de pronósticos de
eventos, sobre los cuales no se haya efectuado la correspondiente retención de este impuesto,

no se restarán para determinar la base imponible para residentes.

18. Ingresos netos de la partida o el evento sobre los que se liquidan derechos de explotación:
son los ingresos brutos del juego menos los premios pagados; los Ingresos brutos se entenderán
como el total de los créditos de participación utilizados por parte de los jugadores para apostar

en una sesión de juego o partida y como premios pagados, el total de créditos de participación

a los que se haga acreedor el ganador o ganadores. Para las apuestas en que el operador actúe

como intermediario se entenderá que la comisión corresponde al ingreso neto.

III. NOTIFICACIONES.

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el correo electrónico

íarauz@qazette.com.ec y arodriquez@qazette.com.ec. así como en el casillero judicial no. 6170

del ex Palacio de Justicia de Pichincha.
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